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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE SÓLLER

1496 Aprobación definitiva crédito extraordinario financiado con remanente de Tesorería Exp. 6730/2019

Aprobación definitiva del expediente 6730/19 instruido para la tramitación del crédito extraordinario para el pago de la sentencia núm. 153
/2019.

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, en la sesión extraordinaria celebrada el día 20 de diciembre de 2019, el expediente
6730/19 de modificación de créditos para crédito extraordinario financiado con remanente de tesorería.

Finalizado el período de exposición pública y, considerando que no se han presentado alegaciones, se aprueba definitivamente el
mencionado expediente de modificación de crédito extraordinario financiado con remanente de tesorería, según el siguiente detalle:

Modificaciones a cargo de remanente de tesorería

Progr. Econ. DESCRIPCIÓN Consignación Inicial Modificación Consignación Definitiva

      

  Créditos extraordinarios    

      

1692 6000000 Expropiación de la parcela 5424004DE7052S0001XO 0,00 201.014,38 201.014,38

      

  T O T A L 0,00 201.014,38 201.014,38

ESTADO DE INGRESOS:

Aplicación presupuestaria DESCRIPCIÓN Consignación Inicial Modificación Consignación Definitiva

     

87000 Remanente de tesorería para gastos generales 0,00 201.014,38 201.014,38

     

     

 T O T A L CRÉDITOS A CARGO R. TESORERÍA 0,00 201.014,38 201.014,38

     

 

Sóller, 12 de febrero de 2020

El Alcalde.
Carlos Simarro Vicens
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